
interesados que estén legitimados conforme a lo estable-
cido en el artículo 18 del citado RDL 2/2004, puedan exa-
minar el expediente y presentar reclamaciones con suje-
ción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y presentación de reclamacio-
nes: Treinta días hábiles a contar desde el siguiente a la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de Canta-
bria.

b) Oficina de presentación: Registro General del
Ayuntamiento.

c) Órgano ante el que se reclama: Pleno del
Ayuntamiento.

Si durante el citado plazo no se hubieran presentado
reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el
acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de
acuerdo plenario.

Selaya, 26 de junio de 2006.–El alcalde, José Luis Cobo
Fernández.
06/8781

5. EXPROPIACIÓN FORZOSA
AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

Información pública de la relación de propietarios y des-
cripción de bienes y derechos afectados por la expropia-
ción de terrenos para la ejecución del proyecto mejora de
accesos a la playa de Pechón.

Para proceder a la ejecución del proyecto “mejora de
accesos a la playa de Pechón (término municipal de Val
de San Vicente)” elaborado por el Ministerio de Medio
Ambiente, Secretaria General para el Territorio y la Biodi-
versidad, Dirección General de Costas, Demarcación de
Costas en Cantabria, en la sesión celebrada en fecha 6 de
junio de 2006 por el Pleno del Ayuntamiento de Val de San
Vicente se adoptó, entre otros, el acuerdo cuya parte dis-
positiva se transcribe a continuación:

“Primero. Iniciar expediente expropiatorio para la ejecu-
ción del proyecto “Mejora de accesos a la playa de Pechón
(término municipal de Val de San Vicente)” entendiendo
implícita en el proyecto la declaración de utilidad pública y

necesidad de ocupación de los bienes que resultan afec-
tados, cuya relación concreta e individualizada se aprueba
según el anexo del presente acuerdo.

Segundo. Que se siga el expediente expropiatorio de los
terrenos que resulten afectados, abriéndose un periodo
de información pública durante un plazo de 20 días hábi-
les, con publicación de anuncios en el tablón de edictos
del ayuntamiento, en el Boletín Oficial de Cantabria y en
uno de los diarios de mayor circulación de la provincia, y
con notificación personal a los interesados, para que se
puedan aportar cuantos datos permitan la rectificación de
los posibles errores que se estimen cometidos en la rela-
ción publicada, u oponerse a las actuaciones que han de
llevarse a cabo sobre el bien afectado por motivos de
forma o de fondo que se han de fundamentar motivada-
mente.

A los sólos efectos de la subsanación de errores en la
descripción material y legal del bien, cualquier persona
natural o jurídica podrá comparecer alegando cuantos
antecedentes o referencias estime pertinentes.

Tercero. Que de no producirse reclamaciones se consi-
dere aprobada definitivamente la relación concreta de bie-
nes, y por iniciado el procedimiento expropiatorio, invitán-
dose a los interesados para que propongan un precio que
propicie la adquisición por mutuo acuerdo con cargo al
presupuesto del Ayuntamiento, utilizando como criterios
de valoración los legalmente establecidos y que resultan
de aplicación.”

Pesués, Val de San Vicente, 23 de junio de 2006.–El
alcalde-presidente, Miguel A. González Vega.

06/8782
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ANEXO

DATOS
CATASTRALES

(POLÍGONO,
PARCELA)

SUPERFICIE VALORACIÓN
NUM.

POL. PARC. 

TITULAR DOMICILIO

FINCA AFECTADA �/m2 FINCA 

1 1 825 GÓMEZ DÍAZ, JULIIAN
Bº QUINTANA, 
36 – PECHÓN

2.442 m2 TOTAL 6,61 � 16.141,62 �

2 1 826 GÓMEZ DÍAZ, JULIAN
Bº QUINTANA, 
36 – PECHÓN

376 m2 TOTAL 6,61 � 2.485,36 �

3 1 827 
GONZÁLEZ GORDILLO, 
FERNANDO

MADRID 666 m2 TOTAL 6,61 � 4.402,26 �

4 1 828 
HROS. DE GONZÁLEZ
SÁNCHEZ, SERGIO LEO

C/ ANTONIO
LÓPEZ, 166 – 
7º A - MADRID

1.305 m2 TOTAL 6,61 � 8.626,05 �

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Secretaría General

Resolución por la que se acuerda la publicación del resultado de la Orden ME/ 31/2005, de 27 de diciembre (B.O.C. número
11, de 17 de enero de 2006), por la que se establecen las bases y se convocan subvenciones a entidades locales de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, con el fin de impulsar en el año 2006, acciones de desarrollo sostenible para facilitar
la implantación de la Agenda 21 Local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.3 de la Orden referida, y al amparo del artículo 18 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en cumplimiento de las funciones atribuidas a esta Secretaría General por al
artículo 58.2 de la Ley 6/2002, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, se acuerda publicar en el B.O.C., para general conocimiento, relación de subvenciones concedidas por resolu-
ción del Consejero de Medio Ambiente de fecha 13 de Junio de 2006.

Las subvenciones concedidas que se relacionan a continuación, tienen por objeto impulsar en el año 2006, acciones de
desarrollo sostenible para facilitar la implantación de la Agenda 21 Local.

ENTIDAD PROYECTO EUROS

Ayuntamiento Castro Urdiales Divulgación pública de contenidos y signific. 20.000,00
Ayuntamiento San Roque de Riomiera Desarrollo sostenible y promoción social, econ. 15.000,00
Ayuntamiento Campóo de Enmedio Ayto de Campóo de Enmedio, Agenda 21 Local 3.600,00
Ayuntamiento Alfoz de Lloredo Participa en la Agenda 21 15.500,00
Mancomunidad de Municipios Sostenibles Difusión de la fase de diagnosis Municipal 20.000,00
Ayuntamiento Ampuero Diagnosis ambiental del Municipio de Ampuero 16.000,00
Ayuntamiento Liendo Agenda 21 Local 16.000,00
Ayuntamiento Comillas Comillas Municipio Sostenible Agenda 21 12.000,00
Ayuntamiento Stª Mª de Cayón Acción 21 20.000,00
Mancomunidad Valles de Iguña y Anievas Agenda 21 Local, hogares verdes 10.004,80


